
  

Guayaquil, 5 de febrero del 2018. 

Señorita 

CHACA ARREAGA RUBY KATHERINE 

SERTEMEDSA S.A 

GERENTE GENERAL 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir 480 acciones 

ordinarias y normativas de un dólar cada una, de la siguiente manera: 

1. Por la señora PACHECO JARA FRANCISCA LEONOR, portador de la cedula de 

ciudadanía No. 090377375-2, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere 480, acciones 

ordinarias y normativas de un dólar, a favor de la señorita ARREAGA ESPINOZA 

EVELYN DEL PILAR portadora de la cedula de ciudadanía No. 092144742-1, de 

nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía SERTEMEDSA S.A. así como anular los titulos anteriores y otorgar 

un nuevo título. 

Atentamente, 

Adz 
PACHECO JARA FRANCISCA LEONOR VA! MANUEL EUGENIO 

CEDENTE CONYUGE 

C.C. 090377375-2. C.C. 090238553-3. 

ARÍ PINOZA EVELYN DEL PILAR 

CESARIO 

C.C. 092144742-1.



      

 

 

 

 

 

 

 

 


